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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  

GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co y amgutierrez@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta oficio 2026EE3592, 20261700157831, radicado interno Policía GE-2026-
044247-MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la 
Resolución Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica 
interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención 
al traslado del numeral 2 efectuado por la Secretaría de Gobierno, de manera atenta me 
permito atender la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“Parque Tintalito – Localidad de Kennedy (…) Evaluar la instalación de una carpa 
de seguridad con apoyo de la Policía Metropolitana para disuadir el consumo de 
sustancias”.  
 

Al respecto se informa que1, es pertinente informar que, una vez analizadas las condiciones 
operativas, logísticas y de talento humano disponibles, no es posible acceder a dicha 
solicitud en el momento actual, lo anterior, conforme a criterios técnicos de priorización del 
servicio, análisis de focalización del delito y necesidades de mayor impacto en materia de 
seguridad y convivencia ciudadana, en el marco de la misionalidad constitucional de la 
Policía Nacional prevista en el artículo 218 de la Constitución Política, orientada a garantizar 
las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y asegurar 
la convivencia pacífica. 
 
No obstante, la Estación de Policía Kennedy a través del Comando de Atención Inmediata 
Bellavista, ha intensificado las actividades operativas y preventivas, con el propósito de 
intervenir los factores que afectan la tranquilidad ciudadana y recuperar estos espacios para 
el uso adecuado de la comunidad. 
 
En este sentido, se vienen desarrollando de manera permanente actividades de control y 
vigilancia en el parque Tintalito, mediante el incremento de patrullajes en diferentes 
horarios, la implementación de planes de registro a personas, solicitud de antecedentes y 
presencia disuasiva, así como la atención oportuna de los requerimientos ciudadanos. 
 
De igual forma, se ha dado aplicación a las medidas correctivas establecidas en la Ley 1801 
de 2016, particularmente en lo relacionado con la incautación de armas cortopunzantes y 
el control al consumo de sustancias psicoactivas en el espacio público, conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

 
1 Información suministrada por el señor capitán Fredy Andres Quintero López Comandante de Atención Inmediata (Cai) 

Bellavista mediante comunicación oficial GS-2026-192284-MEBOG de fecha 03 de abril de 2026. 
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Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad 
que genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier 
duda o inquietud adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, 
para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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